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Noticias con impacto juridico-empresarial






Tribunal Registral

Resolución N.° 1003-2022-Sunarp-TR

Lima, 18 de marzo del 2022

Apelante: Rudy Daniel Cabrera Galindo

Título: N.° 3147137 del 10/11/2021.

Recurso: HTD. N.° 000245 del 9/2/2022

Registro: Predios de Lima

Acto(s): Fábrica, independización, reglamento interno y otros.

Sumilla:

Aleros externos

Los aleros externos son construcciones que sobresalen al perímetro del polígono de un terreno y se consideran área ocupada para el piso superior de aquél donde se generen, salvo que se trate de un alero decorativo. Por tanto, debe señalarse el área del alero, la cual debe considerarse en la independización bajo el régimen de propiedad exclusiva y propiedad común, del piso superior de aquel donde se genera, salvo que se trate de alero decorativo.

I. Acto cuya inscripción se solicita y documentación presentada

Mediante el título venido en grado de apelación se solicita se solicita la inscripción en vías de regularización y al amparo de la Ley N.° 27157 de la fábrica, independización, reglamento interno y otros actos respecto del predio inscrito en la Partida Electrónica N.° P03281180 del Registro de Predios de Lima.

A tal efecto se adjunta:

- Formulario Registral - FOR suscrito por Agustín Silva Pérez e Ing. Raúl Ommar Aliaga Zamora con firmas certificadas por notario de Lima Isaac Higa Nakamura el 25/10/2021.

- Anexo N.° 4 - Constatación de fábrica suscrito por Ing. Raúl Omar Aliaga Zamora.

- Declaración jurada suscrita por Ing. Raúl Ommar Aliaga Zamora con firmas certificadas por notario de Lima Isaac Higa Nakamura el 25/10/2021.

- Informe técnico de verificación
- Anexos 1 y 2: Independización y Anexo 3: Reglamento interno, suscrito por Agustín Silva Pérez con firma certificada por notario de Lima Isaac Higa Nakamura el 25/10/2021.

- Plano de ubicación (Lámina U-01).

- Plano declaratoria de fábrica 1° y 2° Planta (Lámina A-01).

- Plano declaratoria de fábrica 3° y 4° Planta (Lámina A-02).

- Plano declaratoria de fábrica 5° y 6° Planta (Lámina A-03).

- Plano Independización 1° y 2° Planta (Lámina I-01).

- Plano Independización 1° y 2° Planta (Lámina I-01).

- Plano Independización 5° y 6° Planta (Lámina I-03).

Toda la documentación técnica se encuentra suscrita por Ing. Raúl Omar Aliaga Zamora con firmas certificadas por notario de Lima Isaac Higa Nakamura el 25/10/2021.

Al reingreso del 20/1/2022:

- Anexo N.° 4 - Constatación de fábrica. Subsanación suscrita por Agustín Silva Pérez e Ing. Raúl Omar Aliaga Zamora con firmas certificadas por notario de Lima Isaac Higa Nakamura el 3/1/2022.

- Declaración jurada suscrita por Ing. Raúl Omar Aliaga Zamora con firma certificada por notario de Lima Isaac Higa Nakamura el 3/1/2022.

II. Decisión impugnada

La registradora pública del Registro de Predios de Lima, Luzmila Fanny Dongo Pérez denegó la inscripción formulando la siguiente observación:

Visto el reingreso y revisada la documentación presentada se observa lo siguiente:

(Se ha reenumerado para mejor resolver)

1. a) En el segundo punto del escrito del reingreso declara que el edificio cuenta con un alero exterior, sin embargo revisado el plano de ubicación se advierte que no se declara el área de dicho alero;
b) asimismo, en el plano de arquitectura de la cuarta a la sexta planta se aprecian gráficos de proyecciones de alero cuyas medidas no se señalan, por lo que deberá subsanar a fin de poder efectuar los cálculos correspondiente y verificar que dichos planos se adecúan entre sí y con el antecedente registral.

c) No obstante ello, se aprecia que en el FOR se declara un alero con 16.64m2, por lo que la sumatoria de las áreas ocupadas del segundo piso debe resultar igual al área del terreno más el área del alero, es decir, 125.40m2 + 16.64m2 = 142.04m2.

2. Sin perjuicio de lo indicado, contrastado el plano de independización del cuarto, quinto y sexto pisos se observa que la medida de los linderos de la derecha e izquierda son menores incluso al área del terreno, 12.10mI. resultando 10.85ml, hecho que debe subsanar, teniendo en cuenta que debe graficarse todo el perímetro del lote señalándose las medidas correspondientes.

Sírvase subsanar.

**Toda aclaración y/o subsanación del formulario registral y/o informe técnico de verificación deberá realizarse mediante Anexo N.° 04. debiendo contener la firma legalizada del verificador responsable y de los propietarios, en tanto que, de adjuntarse nuevos planos, estos deberán contar con la firma legalizada del verificador responsable. Asimismo, toda documentación adjuntada vía subsanación, deberá presentarse en original y dos copias, de conformidad con el artículo 31 del D. S. N.° 035-2006-Vivienda.

***De subsanar el reglamento interno o memoria de independización deberá hacerlo mediante documento privado con firmas certificadas por NOTARIO DE LOS propietarios, aclarando o rectificando los puntos pertinentes. Los artículos del reglamento interno a reemplazar deberán redactarse de forma integral. Toda subsanación de errores en los planos de independización se realizará mediante nuevos planos que cumplan la misma formalidad del documento original.

Base legal: artículo 2011 del Código Civil, artículos 32 y 40 del TUO del Reglamento General de los Registros Públicos; Ley 27157 modificado por la Ley N.° 30830 y su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo N.° 035-2006-Vivienda modificado por el D. S. N.° 008-2019-Vivienda. Reglamento de Inscripciones del Registro de Predios.

III. Fundamentos de la apelación

El apelante en su recurso manifiesta lo siguiente:

- En cuanto al punto 1 señala que en el FOR se indica que el área techada del 1° piso es 119.60m2 y adicionalmente se señala el alero de 16.64m2 que vendría a ser parte de la ocupación de la segunda planta: 118.326m2.

- En las plantas 4° al 6° en ningún momento se visualiza proyección de alero y de una lectura correcta de los planos se evidencia ventanas con un balcón dentro de la unidad. Fuera de eso la edificación coincide con las medidas del antecedente registral.

- La diferencia entre la suma de las áreas ocupadas: 142.04m2 y las áreas ocupadas del plano de independización es 0.04m2, lo que no constituye obstáculo para la inscripción según el criterio asumido en la Res. N.° 3059-2018-Sunarp-TR-L.

- El extremo 2 no debería tener el carácter de observación porque las medidas de la edificación son menores a lo largo del lote.

IV. Antecedente registral

Partida electrónica N.° P03281180 del Registro de Predios de Lima

Corresponde al Lote 6A de la Mz. M2 frente a la calle Malecón Norte, Zona Central Programa Municipal de Vivienda Cercado de Punta Negra

Área: 125.40m2.

Linderos y medidas perimétricas:

Por el frente con la calle Malecón Norte con 10.40 ml. Por la derecha con el lote 7 con 12.10 ml.

Por la izquierda con el lote 5 con 12.10 ml. Por el fondo con el lote 6B con 10.33 ml.

En el asiento 00003 está inscrita la compraventa a favor de Agustín Silva Pérez quien adquirió el predio en mérito de la escritura pública del 3/9/2015 otorgada ante notario de Lima Marco Antonio Pacora Bazalar.

V. Planteamiento de las cuestiones

Interviene como ponente la vocal (s) Rocío Zulema Peña Fuentes.

De lo expuesto y del análisis del caso, a criterio de esta sala cuestión a determinar es la siguiente:

- ¿Cómo debe calificarse la independización bajo el régimen de propiedad exclusiva y propiedad común, cuando la edificación cuenta con alero?

VI. Análisis

1. De acuerdo con lo previsto por el primer párrafo del artículo 2011 del Código Civil, los registradores y el Tribunal Registral en sus respectivas instancias califican la legalidad de los documentos en cuya virtud se solicita la inscripción, la capacidad de los otorgantes y la validez del acto, por lo que resulta de ellos, de sus antecedentes y de los asientos de los registros públicos.

En el mismo sentido, el segundo párrafo del Artículo V del Título Preliminar del TUO del Reglamento General de los Registros Públicos (RGRP), establece que la calificación comprende la verificación del cumplimiento de las formalidades propias del título y la capacidad de los otorgantes, así como la validez del acto que, contenido en el título, constituye la causa directa e inmediata de la inscripción.

2. De igual modo, dentro de los alcances de la calificación registral, el artículo 32 del Reglamento General de los Registros Públicos establece que el registrador y el Tribunal Registral, en sus respectivas instancias, al calificar y evaluar los títulos ingresados para su inscripción, deberán:

“a) Confrontar la adecuación de los títulos con los asientos de inscripción de la partida registral en la que se habrá de practicar la inscripción; y, complementariamente, con los antecedentes registrales referidos a la misma, sin perjuicio de la legitimación de aquellos.

(...).”

Estando al citado marco legal y reglamentario general sobre la calificación registral, ahora veamos en caso en cuestión.

3. En el presente caso se solicita en vía de regularización, la inscripción de la fábrica de 6 niveles levantada sobre el predio inscrito en la Partida N.° P03281180 del Registro de Predios de Lima, la constitución del régimen de propiedad exclusiva y propiedad común, otorgamiento de reglamento interno e independización de las unidades resultantes (Unidades Inmobiliarias N.° 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7).

Las observaciones formuladas por la registradora están sustentadas en la discrepancia de áreas ocupadas consideradas para los diferentes niveles de la edificación en relación al área del predio que obra en el antecedente registral.

El interesado mediante Anexo N.° 4 con firmas certificadas por notario Isaac Higa Nakamura el 3/1/20222 y presentado al reingreso del 20/1/2022 indica:

“Cumplo con señalar que el área ocupada de la segunda planta creció producto del alero que declaramos en el FOR lo cual acrecienta el AO de dicha planta y siguientes. En tal sentido, la sumatoria de áreas ocupadas de las secciones de propiedad exclusiva y de las zonas comunes a nivel del segundo piso y/o niveles superiores deben ser iguales al área del terreno, salvo que exista alero externo que forma parte del área techada, en cuyo caso se incrementará en dicha área”.

Respecto a lo manifestado por el interesado, la registradora señala que:

- En el plano de ubicación no se ha declarado el área de dicho alero; y,

- En el plano de arquitectura (Planta 4° a 6°) se aprecian gráficos de proyecciones de alero cuyas medidas no se señalan.

Los aspectos indicados a criterio de la registradora determinan que no exista adecuación entre la documentación presentada y el antecedente registral, advirtiendo esta instancia que las discrepancias se originan por la existencia y declaración del alero, así como por la diferencia del alero que se aprecia en cada piso Por lo que corresponde analizar la existencia y repercusión del alero.

4. El Reglamento Nacional de Edificaciones, aprobado por D. S. N.° 011-2006-Vivienda, contiene una serie de definiciones en la Norma Técnica G-0401, dentro de la cual se define al área techada, como la sumatoria y/o área de las proyecciones de los límites de la poligonal del techo que encierra cada piso-

En el artículo 2° del TUO del Reglamento de la Ley 27157, contenido en el D. S. 035-2006-Vivienda, se detallaron los términos que se emplean en la normatividad aplicable, así con relación al área techada en su artículo 2°.2 señala que corresponde al área encerrada por el perímetro de la proyección de los techos con cualquier tipo de cobertura, sobre el plano del piso, incluye los muros, los aleros y los espacios con dobles o mayores alturas, y excluye la proyección de vigas, cornisas jardineras y otros elementos decorativos elevados que no constituyen techo.

5. Asimismo, el término “alero” de acuerdo al RNE es el elemento que sobresale de un muro o soporte estructural o decorativo que forma parte del techo de una edificación.

Asimismo, de acuerdo al diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, el término proyección es definido como: “La que resulta de trazar todas las líneas proyectantes perpendiculares a un plano”.

Concordando las definiciones expuestas anteriormente, será área techada todo lo que se encuentre dentro de la proyección del techo sobre el plano del piso.

En ese sentido, los aleros o voladizos externos no formarán parte de las áreas ocupadas ni techadas del nivel en que se generan, por cuanto sobrepasan los límites del plano del piso, es decir, del área ocupada del mismo.

Sin embargo, el alero externo deberá formar parte de la descripción de la edificación pues la consignación de las medidas y área ocupada del alero externo justifica el incremento de área de los pisos superiores, en la medida que acrecienta el área ocupada de estos pisos. Es decir, sí resulta necesario determinar el área del alero en el primer piso, así como en los niveles en que se genere como un área distinta al área techada del respectivo piso, a efectos de establecer el incremento de área en el siguiente nivel.

En similar sentido se ha pronunciado esta instancia en las resoluciones N.° 117-2013-Sunarp-TR-L del 22/1/2013, 1888-2014-Sunarp-TR-L del 3/9/2014, 1313-2019-Sunarp-TR-L del 24/5/2019 y 1901-2019-Sunarp-TR-L.

Cabe señalar que el único caso en que el alero no incrementa el área de los pisos superiores es aquel en que se trata de un alero decorativo.

6. Revisado el plano de ubicación (Lámina U-01) se verifica que no se ha declarado en el cuadro de áreas, el área que ocupa el alero; sin embargo, éste dato sí consta en el Formulario Registral - FOR:
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Del cuadro propuesto que contiene el área a regularizar, se aprecia que se considera un alero para el 1° piso, cuya medida es de 16.64m2.

Siendo el FOR el título que da mérito a la inscripción de la regularización conforme lo establece el artículo 242 del TUO del Reglamento de la Ley 27157 aprobada por D. S. 035-2006-Vivienda, la indicación de la medida del alero en éste es suficiente, porque dicho documento contiene la declaración del propietario y verificador que da fe de la existencia física de la construcción, lo cual se corrobora con los planos de distribución presentados; y si bien es cierto, ello no consta en el plano de ubicación, su omisión en éste no constituye causal de denegatoria de inscripción, en tanto como ya se dijo, ha sido declarado en el documento que constituye el título para la inscripción.

7. Es importante señalar que las instancias registrales al momento de calificar los títulos, deben tener en cuenta los principios que guían todo procedimiento administrativo contenidos en la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N.° 27444, por cuanto la citada ley es una norma común para todos los procedimientos administrativos incluidos los especiales como es el procedimiento registral, dentro de los cuales resulta pertinente mencionar los principios de informalismo3, celeridad4, eficacia5 y simplicidad6 consagrados en el Artículo IV del Título Preliminar del Texto único Ordenado de la Ley N.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General7.

Debe tenerse en cuenta además, que no todo error u omisión de los títulos presentados para su calificación ameritan observación, sino sólo aquellos que resultan relevantes o trascendentes a efectos de su inscripción. Dicho criterio se sustenta en el principio de informalismo antes señalado, el cual otorga una pauta para interpretar las normas registrales a favor del usuario cuando en el transcurso del procedimiento registral se advierte la omisión o el error en aspectos formales mínimos que no resultan relevantes en el acto rogado ni constituyen impedimento para su inscripción, no afecte derechos de terceros ni atente contra el interés público. En este caso, la omisión del área ocupada del alero en el cuadro de áreas del plano de ubicación ha sido consignada en el FOR, por lo que conforme a los principios señalados, dicha omisión irrelevante no debe dar mérito a observación.

Aunado a ello corresponde considerar que el registrador y el Tribunal Registral deben facilitar y propiciar las inscripciones de los títulos ingresados al Registro en el marco de la calificación registral, de conformidad con el artículo 31 in fine del RGRP8 y artículo 2011 del Código Civil9; haciendo uso además de los parámetros de razonabilidad10 y proporcionalidad11 que rigen el procedimiento administrativo, por lo que no todo error u omisión en el título debe acarrear su observación, debiendo considerarse para ello si de la lectura integral del título, el error puede ser salvado.

Obrando entonces el área ocupada del alero en el FOR, se revoca el literal a) del extremo 1 de la observación.
8. Se ha señalado que el alero se genera en el 1° piso con una medida de 16.64m2; por lo que éste debe considerarse en la independización del piso superior de aquel donde se genera, es decir en el presente caso debe considerarse formando parte del 2° piso.

En cuanto a la visualización del alero consta en el plano de fábrica de la UI N.° 3 (Lámina A-01) ubicada en el 2do piso, el siguiente gráfico:
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Del gráfico propuesto en el plano de fábrica y/o distribución del 2° piso se aprecia que el balcón es el que sobresale al perímetro del predio y por tanto se ubica sobre el alero declarado en el FOR, de lo que se tiene que no se trata de un alero decorativo.

Entonces, existiendo un alero que se genera en el primer piso, debe añadirse el área de este al área del terreno, para determinar el área de todo el polígono en el segundo piso.

De la suma de las áreas ocupadas que corresponde al segundo piso en el plano de independización (Lámina I-01) tenemos:
	UI N.° 3
	126.93m2

	Área común N.° 3
	7,97m2

	Pozo de Luz N.° 1
	5,80m2

	Ducto ventilación N.° 1
	0,57m2

	Ducto ventilación N.° 2
	0,73m2


Lo que hace un total de 142.00m2 de área ocupada para el 2do piso.

Si el área del predio inscrito es de 125.40m2 según el expediente presentado lo cual se adecua al área de la partida P03211830 y el alero mide 16.64m2, ello da un total de 142.04m2, lo que no coincide con la sumatoria de todas las áreas ocupadas del segundo piso (142.00m2).

Siendo que la citada la discrepancia resulta mínima, ella no puede dar mérito a una denegatoria de inscripción, por cuanto la misma no es resultado de haberse omitido algún área, ni exclusiva ni común, en la independización planteada. Por lo que, en aplicación del deber de las instancias registrales de propiciar las inscripciones, así como de los principios que guían los procedimientos administrativos, entre ellos el registral, mencionados en el numeral 7 que antecede, se revoca el literal c) del extremo 1 de la observación.
9. En relación a los niveles que van del 4to al 6to. Piso, tenemos, que los planos de fábrica (A-02 y A-03) grafican a los ambientes de cada piso de la siguiente manera:

Lámina A-02: 4to, Piso:
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Lámina A-03: 5to y 6to. Pisos:
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Obsérvese que en dichas plantas no existe alero, por tanto el balcón en la 4ta y 5ta planta se encuentra dentro de los límites del polígono de las unidades inmobiliarias ubicadas en dichos pisos y la 6ta. planta tiene terraza y no tiene alero; por tal motivo, no es necesario que consten las medidas de los “aleros” porque éstos no existen, pues no hay construcción que sobresalga al perímetro del polígono de las unidades inmobiliarias.

Consecuentemente se revoca el literal b) del extremo 1 de la observación.

10. Finalmente también es objeto de observación la discrepancia entre los linderos de los pisos de la edificación y los que corresponden al antecedente registral.

Al respecto debemos señalar que los linderos del 4to, 5to y 6to. Pisos de acuerdo a los planos de independización presentados, son los siguientes:

- Derecha: 6,33ml, 0,48ml y 4,04, los que suman 10,85ml
- Izquierda: 4,78ml, 0,58ml y 5,49, los que suman 10,85ml.
La misma medida de 10-85 ml para los linderos derecho e izquierdo se aprecia en los planos de distribución de los mismos niveles: planos A-02 y A-03.

Y conforme al antecedente registral, los linderos del polígono del predio inscrito son:

- Derecha: 12,10ml
- Izquierda: 12,10ml
Lo expuesto demuestra que los pisos superiores no se proyectan sobre todo el polígono del predio inscrito, hecho que el apelante refiere que no debería tener el carácter de observación porque las medidas de la edificación son menores a lo largo del lote.

Mediante Resolución Ministerial N.° 174-2016-Vivienda se modificó la Norma Técnica N.° G.040 contenida en el Título I “Generalidades” del Reglamento Nacional de Construcciones, referidas a las definiciones, así se considera:

“Área ocupada: área y/o superficie total de una unidad inmobiliaria que encierra la suma de las áreas techadas y sin techar de dominio propio, delimitada por los linderos de una poligonal trazada en la cara exterior de los muros del perímetro o sobre el eje del muro divisorio en caso de colindancia con otra unidad inmobiliaria. No incluye los ductos verticales”.

Asimismo, el artículo 2° del Decreto Supremo N.° 035-2006-Vivienda que aprobó el TUO del Reglamento de la Ley 27157, define el área ocupada, como:

“El área total del piso correspondiente, que incluye áreas techadas y libres, cercos, etc”.

De acuerdo a lo expuesto tenemos que, si el área ocupada considera a las superficies techada (área construida) y sin techar (área libre) extendida hasta los límites del polígono del predio; entonces el área ocupada del predio es igual al área del terreno.

De la misma manera, el área ocupada de los distintos niveles de una edificación debe ser igual al área del terreno, tal y como lo ha sostenido esta instancia en reiterada jurisprudencia12.

Asimismo, uno de los aspectos que deben reunir los títulos para su acceso al registro es la adecuación a su antecedente registral conforme lo establece el artículo 2011 del Código Civil y artículo 32 inciso a) del TUO del RGRP, razón por la cual los pisos superiores de una edificación deben proyectarse sobre el terreno inscrito; y si bien es cierto puede ser que las construcciones sean menores al área ocupada que comprende el predio inscrito –como indica el apelante–, el resto de la proyección sobre el terreno constituiría área libre, la cual no puede ser omitida en la independización.

En el presente caso se aprecia que las medidas de la derecha e izquierda son menores en los pisos cuarto, quinto y sexto (10,85ml), con relación a las del terreno (12.10ml), por cuanto se ha omitido considerar a la parte delantera en los citados 3 niveles, la cual se ubica una parte sobre el alero de los pisos inferiores y otra parte sobre el polígono del terreno, siendo que deberá precisarse la calidad de dicha área omitida en los 3 niveles, la cual podrá tener la naturaleza de bien exclusivo en caso forme parte de las unidades 5, 6 y 7, o de zona común.

Por lo que deberá replantearse la independización, sólo en los que se refiere a dichos niveles, debiendo comprender la misma toda la base del polígono del terreno. Para ello debe presentarse nuevo plano de independización de los pisos cuarto, quinto y sexto, memoria descriptiva sólo en lo que corresponde a las unidades 5, 6 y 7, o de las áreas comunes que constituyan, según la alternativa por la que se opte, así como reformularse solamente los artículos correspondientes del reglamento interno.

Por tal motivo, se confirma el extremo 2 de la observación.
Estando a lo acordado por unanimidad.

VII. Resolución
Revocar todos los literales del extremo 1 y confirmar el extremo 2 de la observación formulada por la registradora del Registro de Predios de Lima al título referido en el encabezamiento de la presente resolución por los fundamentos expuestos en el presente análisis.

Regístrese y comuníquese

Fdo

Elena Rosa Vásquez Torres
Presidenta de la Segunda Sala del Tribunal Registral

Rosario Del Carmen Guerra Macedo
Vocal del Tribunal Registral

Rocío Zulema Peña Fuentes
Vocal (s) del Tribunal Registral

__________
1 Esta norma ha sido modificada mediante Resolución Ministerial N.° 029-2021-Vivienda del 27/1/2021.

2 Artículo 24.- Formulario Registral (FOR)

El FOR, es aprobado por la Sunarp o el RPU, y constituye título registral, cuando está debidamente llenado, firmado y acompañado de la documentación que sustenta el derecho, acto o contrato que se desea registrar.

3 El principio de informalismo se encuentra contenido en el numeral IV del Título Preliminar del TUO de la Ley N.° 27444 que señala:

1.6. Principio de informalismo.- Las normas de procedimiento deben ser interpretadas en forma favorable a la admisión y decisión final de las pretensiones de los administrados, de modo que sus derechos e intereses no sean afectados por la exigencia de aspectos formales que puedan ser subsanados dentro del procedimiento, siempre que dicha excusa no afecte derechos de terceros o el interés público
4 El principio de celeridad se encuentra contenido en el numeral IV del Título Preliminar del TUO de la Ley N.° 27444 que señala:

1.9. Principio de celeridad.- Quienes participan en el procedimiento deben ajustar su actuación de tal modo que se dote al trámite de la máxima dinámica posible, evitando actuaciones procesales que dificulten su desenvolvimiento o constituyan meros formalismos, a fin de alcanzar una decisión en tiempo razonable, sin que ello releve a las autoridades del respeto al debido procedimiento o vulnere el ordenamiento.

5 El principio de eficacia se encuentra contenido en el numeral IV del Título Preliminar del TUO de la Ley N.° 27444 que señala:

1.10. Principio de eficacia.- Los sujetos del procedimiento administrativo deben hacer prevalecer el cumplimiento de la finalidad del acto procedimental, sobre aquellos formalismos cuya realización no incida en su validez, no determinen aspectos importantes en la decisión final, no disminuyan las garantías del procedimiento, ni causen indefensión a los administrados.

6 El principio de simplicidad se encuentra contenido en el Numeral IV del Título Preliminar del TUO de la Ley N.° 27444 que señala:

1.13. Principio de simplicidad.- Los trámites establecidos por la autoridad administrativa deberán ser sencillos, debiendo eliminarse toda complejidad innecesaria; es decir, los requisitos exigidos deberán ser racionales y proporcionales a los fines que se persigue cumplir.

7 Aprobado mediante Decreto Supremo N.° 004-2019-JUS publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 25/1/2019.

8 Artículo 31.- Definición. La calificación registral es la evaluación integral de los títulos presentados al registro que tiene por objeto determinar la procedencia de su inscripción. Está a cargo del registrador y Tribunal Registral, en primera y en segunda instancia respectivamente, quienes actúan de manera independiente, personal e indelegable, en los términos y con los límites establecidos en este reglamento y en las demás normas registrales.
En el marco de la calificación registral, el Registrador y el Tribunal Registral propiciarán y facilitarán las inscripciones de los títulos ingresados al registro. (El resaltado es nuestro).

9 Artículo 2011.- Los registradores califican la legalidad de los documentos en cuya virtud se solicita la inscripción, la capacidad de los otorgantes y la validez del acto, por lo que resulta de ellos, de sus antecedentes y de los asientos de los registros públicos.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no se aplica, bajo responsabilidad del registrador, cuando se trate de parte que contenga una resolución judicial que ordene la inscripción. De ser el caso, el registrador podrá solicitar al juez las aclaraciones o información complementaria que precise, o requerir se acredite el pago de los tributos aplicables, sin perjudicar la prioridad del ingreso al registro.

En el acto de la calificación registral, el registrador y el Tribunal Registral propician y facilitan las inscripciones de los títulos ingresados al registro.
La calificación registral en el Registro de Predios se complementará con el apoyo del área encargada del manejo de las bases gráficas registrales, lo que no implica una sustitución en la labor de calificación por parte de las instancias registrales”. (Lo resaltado es nuestro).

10 El principio de razonabilidad se encuentra contenido en el Numeral IV del Título Preliminar del Texto único Ordenado de la Ley N.° 27444 que señala:

1.4. Principio de razonabilidad.- Las decisiones de la autoridad administrativa, cuando creen obligaciones, califiquen infracciones, impongan sanciones, o establezcan restricciones a los administrados, deben adaptarse dentro de los límites de la facultad atribuida y manteniendo la debida proporción entre los medios a emplear y los fines públicos que deba tutelar, a fin de que respondan a lo estrictamente necesario para la satisfacción de su cometido.

11 El principio de simplicidad que comprende la proporcionalidad ha sido descrito en la nota a pie de página número 5.

12 Resoluciones 564-2016-Sunarp-TR-L del 17/3/2015, 035-2018-Sunarp-TR-L y 2649-2019-Sunarp-TR- L.
Documento publicado en la página web del Tribunal Registral.
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